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DIRECCIÓN Calle San Fernando 17

DENOMINACIÓN ..

REFERENCIA CATASTRAL 5727802 Y J2]52H
DISTRITO 1' Ciutat Vella

BARRIO 1.5 El Mercat

CARTOGRAFfA PGOU C-34

SUELO Urbano

--

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(Rl127S)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93. BOP 19/05/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 39,86 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGÍA Casa de Vecinos Ns ALTURAS 4

AUToRIA -- ÊPocA 1820

SISTEMA VERTICAL Muros de carga de ladrillo macrzo

CONSTRUCTIVO HORIZONTAL Vigas y v¡guetas de madera

CUBIERTA lnclinada ä un agua

FACHADA Revest¡miento continuo pintado

OBSERVACIONES --

DESTINO Prìvado

Uso incrual rerciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

lncrunr Residencial
l

iPRoPuesro Residencialy/o
compatibles

USO

P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs Mercado Centrãl y Templo y

Torre de Santa Catalina

Anen aRQufolÓG|CA lncluido en el Área de protección arqueológica de ciutat Vella (AVA-I)
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

VALORES

@ nrsrónrco

O curruRnu

O p¡s¡.rlslco

O uRs¡¡¡fsïco

O oeflne la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio entre medianera, resto de un conjunto arquitectónico que formaba toda la calle. Edificio con fachada simétrica, balcones de forja corridos en las

dos prlmeras plantas sobre retfcula de forja y azulejos. lmpostas que recorren la fachada. Huecos recercados con molduras. Cornisa moldurada. Acceso a

plantas altas por escalera ínterior. La planta baja que está remodelada a princlpios del S. XX se unió a la del edificio ns8 y 10 de la C/San Vicente. Estructura a

base de muros de carga, vlgas y viguetas de madera. Ediflclo acãdemista

lnventarlo "Catálogo del Patrlmonlo Arqultectónico de la Ciudad de Valencla", Excelentfslmo Ayuntamiento de Valencia

O meurrgcró¡¡tco
O pachada

O crb¡"rt.
O ripologfa

O slrt"rr constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementosdecorativos

O Elementossingulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

(^
(^

-

a
ô
a
a
r-
a
a
(^

e
e
C
(-
(
(
(
(
(
(

(
(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(
(

(

t
(

(
(

\
L
L
f_

t_

\-_

U
(_

U
(.--.

L-

Equlpo Redactor

AUZADOS r/400

PTANTAS

r c/sAN
FERNANDO ,

Equipo Redactor



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡sEnvnclów

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O Resr¡unecló¡'¡ O ReH¡atLrectóf'¡

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio interior

O Reestructuración

Q Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

O eun¿rnros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones sin tratamiento aprop¡ado en fachada; revestimiento impropio de

planta baja y cartelería comercial perpendicular al plano de fachada; marquesina y cerrajería ¡mprop¡as en planta baja.

O REpostcróN DE ELEMENToS oRIGTNALES

O neronun DE DrsrRrBUcróN rNrERroR

O oruoucroNes

O oenAs DE PLANTA NUEVA

O p¡Rcenclóru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite fa reposición del revestimiento original en planta baja.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio
transc¡enda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterlsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia,
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